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BIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN t 
del Carmen, núm. 29, prlnolptlc

Teléfono númc 2.549c

TBNTA 0B EJEMPLARES s 
ülnlsterlo de la Qobernaoldn', planta b̂ ICr 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros;
üeal decreto úsclaranáo Mon^mmio nacio

nal el qm se levantará en el Bruch para 
conmemorar la batalla áe dicho nombré.

Ministerio de Sraola y Instloía;
S e a l orden disponimáo qm durante la a u 

sencia del Director gemral de Ffisionés 
se éneárgüé del despacho áe íós muñios 
^0 3 Dirección General  ̂ él Inspectcr
ffeiéml dñi ramo D- Fernando Gadálso, 
Fdgim5S3,

Mlalslérro Jo Naoledd&i ^
fieeil orden concediendo tx m c ió n  del im -  

puiS io  que grava  los bienes de las perso- 
1800 Juridicais á  favor de los del M úñ  
tepip L a  A c lM d a d f de B arce lona .-^F ú  
g in a  62á^

■iahtéris l« lAstrnedés MHes |  Mas Irless
B ea l orden disponiendo se considere lo  cc  ̂

misión encargada d los Catedráticos don 
Jifera y Turragó p D, Míonsa 

de Gmvás y  Goaguirkô  cómo agrégácídn 
de ambos Fr^isorés al €mtro docente 
denominado Escuelas españolas de iilfon- 
10 XÍIL—Pc^lfio

' Ministerio dé Foments;

E eál orden áisponiénúó se áühribuga en  la  
form a que se m dica la  cantidad de óO.QOO 
pesetas consignada en presupuesto p ara

atender a l  pago de las indem nicacia^^  
y  oompensaciones de gastos del Delegado 
Begig de Pdsiloa g d é lo s  Inspector¿s dél 
r t m o ^ F á g i m  ó2 á.

Admlnlstraoldi Gentral:
E sta d o .—Subseoretarís.— S a ce ife  Oolo- 

nia l,—iiwíiwclízsiáo eí fa d e c i jm ^  
W r^Q Tíós 0% ílíolé8 déi: W l fo  W  ̂ ü id e á , 
de tés súbditos españoles que  le  m endo*  
ñan^— F ég ina  B2i .

H acien d a .—D iroed én  General d d  
ro P fib iieo  jr O rdenación G eneral dé  
P agos dei Estado.— Séc^^cactó» d lo  
prddf8 de afiBrtúra da pagos de la  m én m a -  
k d a d  corrientSf publicado en  lo  G a c e ta  
del 2á d ú  a d u a l.— P á g ina  524.

D ireccidn G eneral de lo  Oontenoioso del 
Estado*—Sesolrándo expedientes inco^- 
dor l^  sÓJititando
exanción del im puesto que grava  los bie- 
nes de ¡aspersonasiurid ioa$ .— F dg. 524 .

Ju n ta  clasiñoadora de las O blígaeiones  
procedentes de ü ltram ar. — Rectifica^ 
d ó n  del crédUo núm ero¡28 de la  relación  
núm ero 7M79,p t^ ÍU cá d d  en  la  G a c e ta  
de i s  de Febrero d ^  año právimp pasá' 
d o .'-F á g im  525.

G ob ern ación .—Otecccióp G eneral de S e
guridad.— Oírcolor recordando d isposi' 
Cioñés d ictadas acerca de la  reñid y  dlid 
de toúa cla íe de a rm a s, y  m  especial de 
la s  de fu e g o .^ F á g in a  525,

F o m en to .— Direicoídii G eneral de Obras 
Fdblicaf^—barreteras.--^J^ecli/lcocion^ 
a l p la n  de reparaciones p a ra  el año ac^ 
iua f, publicado en k i  G a c e ta  del 12 d ll  
w é l u c t u í ú r ^ á ^ m  52&.\

O abiibés T e e i n á i é f l .— Gdncedieiidfo d i 
A yu n ta m ien to  úe L a  Alberca ¡a subvan*

ción de anticipo que se m enciona p m a  
Id bofislriicctód del cam ino vecinal de 
F úeñié de la  Calcada  di Cosertlo, por L a  
Alberca (S a lam anca ).— P ágina  538.

Ooneejo Superior da E m igración,—d n ti» ' 
ciando haber sido solicitada la  devolu* 
ción de la  f ia m a  de 25,000 pesetas que  
tm iá  depositados D, S e b a s tiin  S im ó  
p n ^  la  eoópedíéóH de ém ígranies en el 
p m r io  de P a lm a  de M a lkrca ,— P á g in a  
528.

Id em  id . id . Id devolución del restó de ta  
f ia m a  de 50,000 pesetas que p m a  la  e x 
pedición de em igrantes ten ia  depositada  
la  ^ c ied a d  anóniiha dé Navegación  
Írdtalldníícci.—P dpído 528 .

INDIÓB da £ 3̂ 88, Proyocios de ley, Beales 
dicretos, Beales Ó rdem f, E^glam m to?, 
Circulares é lfú irucc iones q m  se h m i pu^  
blioado e n  este periódico oficial duran te  
el m es a c tu a l

ANBNO E®réBOLSA.r~OBSBEyATORIO OBH ‘ 
TÉ AL M e te o r o ló g ic o . — S u b a sta s . — 
A d m in istra c ió n  P r o v in c ia l. — Admi*
NiátÉAdÓN MumOlPAL.— ANTTNCIOS OFI • 
OIALES de Id Sociedad M inas de plom o  
de la  B ioja , Sociedad U nión Ubateme, 
Sociedad M alacitana  Sociedad m inera  
É l G uindó, L á  In d u s tr ia l H a rin era , S o 
ciedad M ullera  E spañola  y  J u n ia  S ind i
cal d l l  Odieoio de Agentes de Cambio y  
D alsu de M ad/ld.—S a n to r a l .  —E speo- 
tA c ijlo s .

Anexo 2.®—Edictos,—Guadros ss iad ís- 
tico s  de

Haxjibnda. — Subsecretaría, — C o n tinua 
ción  del eica la fón  del personal áe A dm i^  
n ifirá c ió n  civil dépeñdiente da este M í- 
ñ ís k r íó .  ■ "

PARTE OFICIAL 

rEES!DÍí(M m  fiOSÉJO DE lÉisiies
S. M. e i  R ey  Í^ B  A lfeiisó  X ÍH  (q, D . g,), 

B. U . !a  D os*  V ietori* E n g ea ia  g
SS. AA. RR. é l  P rínaips de A stnriaa 6 
la ían tea , eon tin ú éa  bíb aoved ad  en  én  
im p o r tó te  saliiid,.

Da ig n á l beneficio d lsfraten  la s  demSa 
p eisonaa d e  la  A n gu sts B e t i  F am ilia .

SffiSAl. DEGRETO  
A  propuesta del P resid eata  de Mi don- 

«ejo de M inistro», de aouaráo cc^n e l d ia 
do Oobsejo,

V engo en  décre^air Ib ¿Igdiéiíte: 
Afílpl^ Tedieid? m  Í9I

trabafos patrióticos que v ien e  réálizandó  
la  C om isión éjacutíva éncaVgéáá de con - 
iñemorarTaíbatálVa d el B:rdcb, se  declara  
m onum ento nacion a l e l  qué sé  levantairS 
en  dlobo pu eb lo , cuyas obras fu eron  yÉ 
inaugurabas oportunam ente.

Árt. 2 .̂  Los proyectos necesarios a l 
efecto  serán tram itados en  la  form a pre< 
ven id a  para casos análogos.

Art. . P or  é l M inisterio Se In stru c
ción  P d b ílca  y  B ella s A rtes se  d íc b r ln  
la s  d isposiciones procedentes para la  e je 
cución  d e l ^ é  D ecreto.

Dado éU P aláoio á ve in tis ié té  de F ebre
ro de m il no^eoientcs catorce.

ALFONSO.
■1 Freeidente del Consejo de Ministros,

PaaráoBst?.

WTERIO m  «MOM T JUSTICIA

REAL ORDEN  
lim o . Sr.: S. M. e l Rb t  (q. D. gO b t  té- 

n id o  á  b ien  d isponer qne durante la  au- 
s e n d ,  d e l lim o , sefior D irector general 
d e PÑ éioñéa | e  encargue da la  firm a de  
dicha D irección e l  O flá á l Sfa^ór, In sp ec
tor general d el Ram o, D. F ernando C a
dalso.

-Dé R eal orden lo  d igo  á V. S. para su  
conooim im ito-y  efestos. D ibs guárde á 
V. S. mnohoB a ío s .  Madrid. 27 dé Febrero  
d e l 9V4.

- MARQUES DEL VADILLO. 
Sr. D. F em a n d o  Oadálso, Inspector ge* 

n e íá l de PrisiOneá.
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HEAL ORDEH 
I mo. Sr,: Visto el expediente incoado 

á nombre del Montepío La Actividad, do 
Barcelona, sobre exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ]ari« 
dicai:

Besultando que á la solioitud se aoom- 
psñan los docnmentos siguientes: ,

1.® Un ejemplar, cotejado en la Abo
gacía del Estado, de Barcelona, del Re
glamento de la Sociedad.

2.° Dos certiflcaciones expedidas por 
el Secretario de dici^ etóda^ aa i^
do, una, la pergonaiidad del Presidente 
que suicriba la inatancla, j  haciéndose 
constar en la otra que está formada úui* 
eamcnte por obrero*.

Heaultando que, conforme a! Regla
mento, la Sociedad tiene por objeto úni
co el socorro mutuo en caso de enferme
dad 5 invalidez (art. 1.̂ ), por Daedio da 
subsidies obtenidos da los socios me
díante pequeñas cuotas de suscripción: 

Oonsidqiando que dicha Asociación 
constituye una cooperativa obrera de so
corros mutuos, y que las entidades de 
esa clase estaban exceptuad^Sr Pqr ^  to
talidad da sus bienes, del impuesto de 
que se trata, por el artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, y lo es
tán aotuilmente en cuanto á sus bienes 
muebles y ediñcio social por el ártícu- 
lo 1,®, letra G, de la ley de 24 da Diciem
bre de 1912:

Oonsiderando que la entidad reolám&n- 
te le halla en uno y otro caso de exen
ción, y que para otorgarla no es precisa 
la consulta del Oonsejo de Estado, con
forme á la legislación vigente,-;,-,,,

B. M. el Eky (q. D, g:), de conformidad 
con lo propueilo p e r la  Dirección Gene
ral de lo Oontencioio dé! Istado, se ha' 
servido declarar, exenta del impueslo re
ferido á 'la mencionada entidad- ĵpor la , 
totalidad del de sus bienes durante ios 
años 1911 y 1912, y por los muebles y 
edificio social p̂or el año corriente y su- 
cesivcs.

Dios guarda á Y. I, muchos año*. Ma
drid, 18 de Octubre de 1913.

SÜÁREZ INOLÁN. 
SeficrDírestoc general de lo OcntencioBo 

del Estado.

IIITEEÍO BE ISTMCCíl P í ^
¥ BELLAS AETES

EEAL ORDEN 
limo. Br,: Vista la comunicación que 

con fecha 29 de Enero próximo pasado 
dirige á e se  Oenfro la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio, dando cuenta 
de que en el mismo día es b^ja en la nó
mina de la Ef cuela Superior de Comercio
cli Y% im4h U áfi

de Arabe vulgir, I). Alfonso de Cuevas 
Goaguino:

Oonsiderando que: l̂ a jomlsión que, en 
compañía del Oaledrático y Vocal de la 
Junta de Enseñanza en Marruecos, den 
Julián Rivera y tarragó, le fuó asignada 
por Real orden de 19 de Noviembre de 
1913, para estudiar el estado actual de la 
enseñanza de la población indígena en la 
zona española de Marruecos, tiene excep
cional importancia para 1% difusión de la 
cultura europea en el sentido mis favora
ble actuación política del Gobierno 
español en el Imperio mogrebí y el oum- 
piimiénto de los compromisos interna* 
oiqnsljes adquiridos por España con otras 
nacionef,

S. M. el REf (q. D, g.) s© ha servido 
disponer que se considero la comisión 
encargada á les Gatedrátkps D. Julián 
Rivera y Tarragó y D. Alfonso de Cuevas 
y Goaguino, como agregación de ambos 
Profesores al Gentro docente denomina
do Escuelas Eépañolás de Alfonso XIII, 
desde el 19 de Noviembre de 1913, fecha 
de la ya mencionada Real orden, por la 
que fueron comisionados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectQS. Dms guar- 
d© á y , I, muchos añose Mádrid, 26 do 
Febrero de 1814.

BEBGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN 
Consignada en el cipftulo 1.”, articu

lo 12 del vigente presupuesto de este Mi 
niiterio la cantidad de 50.000 pesetas para 
atender al pago da lárindéiimizao^ y 
compensaciones de gastos del Delegado 
Regio de l*ósito8 y de los Inspectores, se 
gún lo prevenidó en la ley eapecial de 28 
de Enero dé 1905, y en la forma que en la 
misma se determina,

S. M. el R e y  (q. g ), de conformidad 
con lo solicitado par m Dalegación Regia, 
86 ha servido dispoiiei" qua la expresada 
suma de 50.000 paiiatMS se distribuya en 
la siguiente forma: 20.000 pesetas para el 
Delegado R^gio, 15.000 [para indemniza^ 
cíón fija Ú les traas Inspectores existente*, 
y el resto de 10 000 pesetas se librarán, á 
justificar, por pñáíúm parciales que hará 
directamente i  Y. B. el Delegado Regio de 
Pósitos á favvir úH H b^itado de dicha 
Delegacióh’Ih.IYoáoro ^

De Real ordaii iq á V. 8/ para su 
oonoqiiniento y efectos. Dios guarda á 
V. S. muchos años, Madrid, 26 de Fe 
brero de 1914,

UGARTH. I 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
I

j i o * f t p '
iríj k .Í:í,ÉLk~/.í-.-VsJ.

MINISTERIO DE ESTADO 

^i^Meeretsis*ia>
SEOOIÓN COLONI AL

El Gobernador general da los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, par
ticipa á eate Miufstorio la defunción de 
los súbditos españoles:

D. Francisco Sabastiáji Grgu, comer* 
oíante ©n Santa Isabel de Fí^rnando Póq.

D. Juan Foítuny Amái^n, de veinti
cuatro años da edad, soltero, natural de 
Lagarriga, provincia de Barcelona, de- 
pendienía de la oa â mercantil Fraval 
Oliva y Opmpañía.

D. Saturio Blanco, Practicante interino 
de Asnobón, ocurrida el 16 de Diciembre 
último.

Madrid, 25 de Febrero de 1914.«El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

JO lreoclóia d e s io r» ! T eM éto
p ú b lico  y  O rd eu nclén  g e n e r a l
d e  P a g o s  d e l Sis tacto.

RXCTIPIOAOIÓN

Eita Centro directivo ha acordado que 
el día2 de Marzo próximo se ab^a él pago 
de la mensualidad corrienté á Iu| clases 
activas, pasivas, clero y reU¿ioi|s en 
clausura, que perciben sus habetés y  
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se Jpone en conoci
miento de ios respectivos Centres oficia
les que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 7 del mismo 
mes.

Madrid, 23 de Febrero de l9l4.==Eduar- 
doRódenas.

Blreeelón Generál de lo Coiitéii- 
otpso úel Pstadio.

Visto el expedienta inódado á nombre 
del Montepío Rectitud y Justici», de San 
Martín de Provcnsalér Barcéloca, solici
tando exención del impuestd sobre bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes doouméntos:

1,® Un élempiar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente ios asociados, en los ca^os que 
86 determina, por medio do subsir̂ r̂̂  
tenidos mediante cuotas de suf^~ j O.j j

2.° Dos certificaciones esp? ^
el Secratario dal Montepfc, 'xq  ̂ ^
do, respeotivámente, el oarái ti*r r  ̂
de éste y la personalidad del . n- 
te que suscribe la instancis:

Considerando que ías.,cqop?jFgitivaa 
obreras da socdrros mutués, ex sépluadás 
del mencionado impuesto segáa M artí
culo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, per ei artículo 1.®, le
tra G, de ia ley do 24 de Diciembre de 
1912:

Oonsiderando que él reférido Mónte' 
pío está comprendido @n uno y otrp 
caso d© ©xensión, teniendo este .Centro 
flijeclifo para decliw iSf



&acet« &e üadrM. lítím. 69 28 Febrero 1914'

por delegtotén del MÍBiiterlOj, ft
la orden da 21 Ootnbre último;

Biti. Dm ^ f  ̂ abordado de-
§lr¿mr i ^ o l t îobrc los bis-

Us Xí «? j I  ̂ i. I E? Moniapío 
y Justioia» do San Murtín de 

Provonsal^, BarceloBEj por is totalidad 
aquéllos digranta Jos años 1911 y 1912* 

f  por sos bienes mnebks j  ©1 ediñaio so» 
oial, ai fer©  d© m  propiedad, para ©i año 
1913 y los snoesiros.

Dks gui-rdo á Y. S. mndhoñ sñós. Ma  ̂
drid, 15 da Enero da 1914*«*Ei Diraelor 
gci’íieralp AníoMo Fidalgo,
Beñor Delegado da Hs-d®?iáa m  B r̂o© 

lóna,

Ylslo el 63ípodiente lueoado i  nombre 
d#d Montepío íi'-br© d©' Bm MaHln- de 
■Provarísals,- Bsrealona, soM taíido eiren- 
Mún cM lmpm?^sto iobre bianei de las 
p e r ic ó n ¡uvíáimm 

Ummltmáo qm  i  l.t ioittnefm t m  tiaí 
des loi glgnfanles.éocnineíitogt 

1,° Un ©feii^plir del Heíiiamento del 
Montepío, debidamente aotejaclo, del que 
aparee© .^ue se ob|eto m  sosorrarga mu- 
tuámente -los aiodadop, m  1.©̂. qm  
sa determiBais, p îr m.edio da sMfeddioi ob
tenidos mediante ondtss da s^uierlpsión;

' '. Dos e©rtiñcaaioiie@„, expeilú m ' por
Secretado del Montepío,, ácredltando, 

■resp,eeiivtm©Bt©, ©1 esrástar obre-^o d© 
ésta, y pOTonalldad del Presidente qua 
iiiaarlba la Inslincts:

Ooniiiaranda que c o o p e ra tiv a s  
C'foreras de socorros mutuos, exec^ptuaáas 
del meneionado impuesto, iegúsi el'^ar
tículo 193 del Reglamento da 20 d© Abril 
de 1911, gozan en la soíualidad del mismo 
beneñoio, en ouatntQ á sús bienes muebieg 
y al ediñclo social, por ©1 artículo 1.°, I© 
ira 6b^é íaisy  de 24 da Dieiambí^ de 1912: 

Considerando que el referido Monlepíci 
está comprendido en lino y otro etio  de 
exanoidñ, teniendo este Centro directivo 
competencia pam áeclartda, por delega
ción del Ministerio, eos forme á la Real or
den de 21 de Octubre último;

Esta Direeción General ha acordado de
clarar exento del impuesto iobre bieii.es 
de k s  personas jurldkni®! MoEteploLi» 
bre de San Martín da Provenssk, Barca- 
lona., p€>r la totalidad de aquéllos duran- 
te loi años 191Í y 1912, j  por sus bienes 
muebieis y ei ediñcio; soclaJ, gii fuere d© 
su propiedad, por ©i a io  1913 y los iuc©- 
sivos.

Dios guarde i  Y. B. muchos años. Ma 
drid, 12 ,d© Enero da 1914,=11 DIraelor 
general, Antonio -Fidaigo,,
Beñor Delagádo da Hadenda en Barca 

lo m »  " '

Ykto ©I expedienta incoado á nombra 
de! MoBtepío de la Bonanova Garvaslen* 
S0 , eikblecido ©n San Gervasio de Cas ̂ 
ioiis., Barceloni;, ioitpiknáo ' ©xencld^ 
á$h impuesto. io b re io iib tó é t dela^-P^- 
sohta jurídicas: ■

Hesultanáo que á la instancia van uni
dos loa xloé.umenios siguientes: \

1.° Un ejemplar del Ee^íamento del 
Montepío débidamente cotejado, del que 
aparece es, su objetó él mm viem e m w  
tuamenta loa .asociauos en los ̂ casos q m  
se determina, por medio de subsicl,tó^ 
obtenidos Mediante cuotas., de guscrip- 
clén; .

2,  ̂ Dos cartiflcaciones expedidas por 
©I Secretario dei Montepío, acreditando, 
raipacíívamenta, el carácter obrero de 
éste, y la parsonalidaá del .Presidentó ^ue 
ráscribeiá instancia:
• Oonstácriuáo que Im iooperitífa»

á© Éo<5ĉ rrea mutiiófj exaeptp.adis 
del meBctoBado impuesto, .según ©I aí- 
tíoijio 193 ial E.©gk¿a®tóde 20 áñ Abril 
de 1911, gQ%ñii en -a tot^^lidád del miimo 
b@eeñd.Os en os3?i.nto i  m§ bienes muables 
f  ediñdo sodal, por el arlfoulo 1,®, 
letra G, da la ley d© 24 de ■ Diciembre 
á@ J912?

Coniidartndo que d  referido Montepío 
aitá comprendido en uno y otro caso de 
6xeoc!ó.n,tó]íii©ndo competencia para de- 
olaríiriaesteOcniro directivo, por delega- 
alón del Ministerio, oorforme á la Rea! 
oráiSíi de 2 l de Oitubre último;

Istt, Dlreodón- General h t  aoordádo. 
d^clarar exento dí?I. impuesto sobre los 
bienes de persona® jurídists al Mon» 
í«?pío de la Bonsncva Garvisien.se, e^ta- 
biaddo en Sao Gervasio d© Ossiolaf, Bir- 
cekna, p-:̂ r Ii totaltá^^d demquéitós duran- 
fe los «ftqs 1911 j  1912, y por sas bkses 
mueblas f  el ad^ñaio ii fue^a da
BU propiedad, por el año 1913 y Ies iuc©*

Dios guard© á Y. B» mucFos tñoi. Mt- 
dddj 9 de Febrero d6 Í9Í4,-**"E.I Diroclor 
ganeml, Antonio Fiá^lgó.'' ■
Señot. Dele-gaáo de H&cdsndt m  Barce- 

loiiá.

' Vi«to s! expadlent© incoado S nombre 
i j l  Montepío, de Señoras, El Porvesiir de 

'Gracia, ©stableeido én Btrcalona, iolici- 
ftndo ©xenclóñ del impueito iobr© los 
bienes de las - pargonaS' j iirídicai: 

Reiiiltanrlo que á k  instancia van ubí- 
des los áom m m tm  sigüknteis

1.° Un ejemplar dsi Reglamento dal 
Montepío, debidtmenta cotejado, del que 
apareáe que su objeto es socorrerse m u
tuamente las asociadas, por medio de 
subsidios obteBidos mediant© cuotas da 
suscripción;

2,° Dos cartlfieactones expedidas por 
o! Sacralarió áél Montepío áoíeditándo, 
respectivamenía, el carloter - obrero de 
éste y lá persoBalidad del Pmnideate 
qu© suicribe la iastánck: -

Conddersndo que las cí-joperatlvis.» 
obr6r^.B de socorros 'mutuos, ex^septutdas 
del'mencionado impuesto, según el ar- 
üciaIo 193 á©l Éegk.manto de 20 de A'bril 
dé 1911, gozan en la actualidad dal mis
mo benefldo, en cus.nt;o i  - los bienes 
m uebkgy ai ©diñoio loeial, por-el artícu
lo 1,®, letra 0 , k  iay da 24 d r  Didom- 
bra d© 1912;

Oonsideranio qu© ©i referido' Monte
pío ©iti comprendido en uno y otro caso 
áa ©xendéii;, íaisianáo competen d a  esta 
Oantro directivo para dedárarla; por de
legación de! Ministerio, conforma á la 
Retí orden d©̂-21 de Octubre- último;

■Esta Diresdóm Genera! ha a-aorúMo 
declarar exento de! impuesto gobra bio 
nesde las perionaf .|Erídic?ij, al-Monta- 
pío de Señorjat E rPorvenir da'Grioia, es- 
íabieoMo ©h por ■ la toklidad
d@ aq,uéllps duMsite iog iñosl91Í.yl912, 
f  p o rw s  btenes.mwblas T el edlfido '̂ O' 
cía!, si fuer© de feu- propiedad, por-ol-^flo' 
1913 y ios sucesivos.

Dios, guará© á V.B.. muchos años. Mt- 
árida 9 d® Febrero d© 1914,==E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Bañor Delegado d i Hacienda m  Barce

lona,

¥ k to  el expediente incoado i  nombre 
dal Montepío El Fomento O atilán ,, de 
Barcelona, solicitando exención- del im- 
puesto sobre ' Manes da ’ personas 
lu'ddicass:

Resultando qiia á M i n i t e a k  van uni
das loi nlgmmtm  Sociimenlcsi

1® TJn ^jem pkr de! Reglamentó del 
Montepío, debidamente cotejado, del qi’.o 
apsrééó que su objeto m  socorrar^o mu- 
tusmarite los asociados les caios q î3 
sa datermina por medio de giib îdiot  ̂ob
tenidos mediante cuota» de suser^p^dó.^;

2Y Dos certttaacioaes ©xpeáid&,^
©! - Secretario del- Montepío aoredlíkcíiu:̂ !̂, 
respaotivamente, el carácter obrero do 
éste f  la personsiiidad dal Tesorero q m  
s u s í ^ r i b s 'l a i n i t a n c i a :

Oonsiderando que las cooperaimis 
obreras de socorros mutuos* ©xoaptufid&s 
del mendonááo impuesto segúa el ar« 
tfculo 193 del Reglamento de 20 da AbrtS
de 1911, gozan enkac'm aüdtd del mi^mo
ben^flülo, en cuanto á sus bienes 
y al edifloio social, por («lartíoulo 1.^ 
tm  G,do k  iey á9'24 de Didembra d.©
1012; .  .  r

Oonmderando que ©I refarido Mantepíi 
está comprendido en uno y otro ds 

. f’̂ xenoián, teelando ê t©' Oeniro di.rt:?TO* 
vo comphienda para d edarark  püt' 
delegación del Mmisterle, conforma il 
la Real orden da 21 de Octubre 

EvIaDirécdón General hs-aoordmdo á©- _ 
ck ra r exaiito del isnpuastó sobra los bl©* 
nm  á& lasp@riOi3is.juríáioas-al Manta-pío 
El Fomerit-o Ostaláts,, da Barael^BS^ 
por la totalidad dé aquéllos durante los 
años 1911 y 1912, y  por nm híBues miie- 
bles, y el edificio iocW^ ii  fuere de f.!'©*» 
piedad^ por el año 1918 y ios suceiivo' '̂* 

Dios guarda á ¥ .  B. machos,años* Ma-* 
dridjlO da Febrero d© 1914, =  liDlrestox? 
generai, Antonio FMalgo.
Bañ'or Beiegádo^áe -HacieBda ©n- 

l o n a .  . '" ;

Jiiiatíi elasilic^á,*sya. é é  Iiasi 
^ a e í o n e s

gHCEM!ABÍi: " '% .!

Habiéndose padecf^o por p ía  Secreta- 
ríamn error de'csopk coniignar s! pri
mer apebidn de! aoraador número 28 da 
la rekción 7.679, puMiaada en -la Gaceta. 
de 13 de Fabrem d© 1913, se rectifica por 
el pr^^sente, i  fia de que-el re sg u tr ia  
112.226 86 entibiada-expedido á nombra 
dé Jaime Gaix Gara!, ©n lugar da JMma 
Esuiz Oars-1.

Madrid, 27 d© Febrero d© 19l4.=FJ Ba- 
cretarto-, Ricardo- Olsn©ros.==V.® B.®s ^  
Preiidentej Oráóñss.

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B l r e c c i é i a  a o i a e r a l  á e  S e g - n f l i t a á ^

Excmo. St,: Uaa  ̂d© lai mis imporl^u« 
tas manifestacionas ñe la Policía de S >« 
guriátd â ' -su''fanclén pravantivs, p>if 
chanto ella ílehde i  ©vitar la comisidm 
d© hachos delictivos.

Favorecer ©n lo posible el desarrollo 
de ©gta función, es valar por el orden f  
g^rgniir ía ítaüquilM tó |-:.!rvida áe l)« 
ciudidanos. . '

Por ©Oo, sin que ©h aiguBa de las esfe
ras á que alcanza sea pmmm  dictar 
vas -dlspOMoioags para O0 ns8gm.r táím  
fiaeÉ, -pae-s son-súñdciités las'que hay, m 
Aüíoridad deba vigilar i t  práctica de Im 
que ya está orileBBdo, procurarido su hi^ 
terrím piáo cumplimiento, Üim da 
madidás m is útiies para lograr aciu::;l 
' propósito, en lo que concierne á la 
rM^d' perional, ei cuidar escrupulosa-^ 
mente de que tengan efeotividai Im  dls^ 
posiciones m m m  de la.voElay ugo ci0
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lod^ clag© da f  en aspaeial áa .bs 
d© íaegOa

Ei mmcMmimto ele Im  pe-m>nii i  Im  
qna mi Lisjtodcs© pa-ra poderk-i emplear?

8tó3mion q^Q^alsaao© d  germbc*?©! 
ííigor en !a probibkiiéii da q'j,© p-aedan 
'vendería á quienes no estéo. iegalmante 
^anioris^dos para usarlaij y Iñ recogida 
de las qua s© ©ncuentreii en poder de ios 

' que caregoan d© aqua! pérmiso ó kágaa 
4e él uso Indefoido, f  el conocimiento de 
las que existan m  el Eaiuo, m n  fodoi 
ellos medios q m  U prudencli aoQn,^ejg f  
exigen iss diapo^tciones vigentes^ con loi 
^ m  m  evitan la oomisión da mnchos orí- 
mioes. Por eso no p m ie  dej^iree que ca!«

en el olvido lo& precaptos que á tüieg 
objatosjionclen, pues m  observancia pro* 
■pofd'ona éxitoi seguFOf*

M  serSn. éstos da los que se peraibi^n
lai mnliiltiágs, que necesitan siempr© 

del hisbo externo, genslble-j qua revalo la 
l^bor d© vlgíliuclg? psro g| da loi qim se 
S’itim tn por Ies Jeíés superiores e.iicar
gadas de gu dirgodón como reveladores 
de u m  voluntad persistente j  nm mío 
laudibla en el gíereiclo de Im  fundones 
iie previsora solidiud. El simple eumpli^ 
mkí-nto de lo fñ  estatuíáü, bM tsri á lo 

si ñn que s© parg!gue;,pero h%j que 
br^cerlo ásí  ̂pues boj en realidad no púa- 
ñe dadrs© que se observa con 0 ! necesa
rio  rJgor, por cuanto entre o írts digpoii- 
donasj cuja prácíka sa omite, cslá ía de 
determinar m  esda Mcebck ©i uso para 
el que ésta m  conceda y la olas© á© arm ts 
q m  i0 autorizas, no conaretindosa, como 
jí 0 Cf.piúa el artículo 3° del Real decreto

10 de Agosto d© 1876, si ©s para todo 
género de armas; para uso d© iss de fu©' 
go m n  desímo á la defensa da la piopl©'
« a i  rural; para llevar las de bcidllo, pis

é iwóiver, con destino á la defensa 
pargosai fuera ds poMmáo; ú para usar tr-
5.nis de igual clis© y con ©1 mismo objeto 

entro de poblado*
Semejint© determinación en la  olas© 

úñ ixmag f  en la esiensióa áa su uso es 
iií^porliiiitísima, porque la expresión de 
ipila equivale i  oonMgnar ©1 fundamento * 
«Dcn que la licencia se concede.

Por todo eiio, en la petición de estos 
ermlsos áébe siempre espicifietrs© con- 

%-retament© el motivo que la determina, 
tim  m  puede ser ©1 simple capricho; y la 
% mprobaelón de etios motivos y da las 
c rcunstancisB qu© e0 ncuriaii ©n lossoli' 
muíxte^ ha de real!2;arse con íóda escrn- 
1 ulosidal por el Cuerpo da Vigilancia 
idñ Madrid y Barcelona y por la Cuardia 
Di til m  liÉ dém§s poblácionea. - 

Si aaí B© hace* ©lio determinará un 
verd&dcfiro . eitado d@conciensi^^ „©n la 
ronossíón d© estes permisos, qu©' ©n raa- 
Itd&d ea ia  vea deben oíorgars© m  menor 
i úmero, pua& la mayor ate^^-cioa y mejor 
rrggslaaoión qu© akanzan hoy los serví-
i.;iog de Policía, hace pensar qua estando 
txíín garantida la aeguriáad personal d©

ciudadanos, ©1 m o  por éstos d© armas 
lie defensa, deba sar cosa exgepsloaal, ó 
h 1 menos restringida.

As!, por ej0 mpl% deb© serlo la oonce* 
í^ion de dichas iicehd^s @n las capitales 
f  poblaciones importantes, ea las qu© por 
tañer bi6n atendida su custodia con p©r- 
i î^nal de Vigilsneia y fuerzas d© Segur!- 
1 ad, Guardias Civiles, Municipales, Sere- 
I os, etc., no hay una razón justiñoada 
q m  determíne su autorización para po- 
líiailo. Y aun ©n las localidades pequeñas, 
pu concesión debe quedar limitada i
ii.o,ien6S invoquen, y renpecto d© elics m  
i  stlme, una verdadera necesidad y no un 
l impie capricho, que ai fin y al cabo, ©i 
I ermiso que se otorga al ciudadano para 
(la© pueda, Im  reehazir

28 Febrero 1914

11121  ugraiion ilegítima, ss convierl-a éúti 
sobrada faaiíid^cl, por estíoaitlos 
falli d© serenidad, etCs, e>n $iUqm por 
pfii-tQ del que lleva irm ts, j  pona ñn. km 
ellas á v&fmiM f  aU^-roadó^5 q m  da no 
poder ussaii&s, oo:^BÍon^daa donsacueii' 

menos Bensiblei. •
OkoB deberes q m  no m  cumplon oon- 

Ie puntualidad deseada mn  los relativos' 
á l.á exmtUuñ m  los libros que deban 
llevar Iob armoro-^, vancifiioreg de arm-ü 
f  cassa d© empeño, para hm^v conitir 
las que resibeo, Im q m  expidan y Im 
Ym tm  qu© ra^Iia^n, j  olaro es q m  los 
Gcb amadores BO pEedan por ©lio remitir 
á esá Dirección Ganaral, como represan- 
ttnt© del Ministerio d© M GobarnacsQH, 
el ©gtado que daíarmina ©1 artículo 5.® 
del Resi decreto da 28 de Junto á© 1876 
p ira  conocar k§ ^vmm  que con arreglo 
á dichos regfitros existan en tolo mo
mento en poder de compradores y ven
dedores y doterminar también las que se 
hayan 6nvi%do fiiem. E Igual acontece, 
tonque este servicio m  va ragulurlzando 
sigo, con las ralatsienea de iiosnd^s de 
uso de srmai, qu© también deben ©avi^r 
las expresadas vutoridades.

Queda, por último, por isñaltr la na- 
cegiáad de qu© m  persiga la recogida d© 
arrnis á quienes no tengan ó no puadan 
tener autorización para llevarisf, al mis
mo tiempo qua lis  de aquellas oíraií cuyo 
uso Ko está autorizado, pues con ©lio, á la 
p?5r  que se cumple m n  lo qu^ está dis
puesto, io consigue evitar la pcrpatracién 
de mochos delitos da sangre*

En armonía, pues, con lo establecido 
©n la R?sl orden de 28 de Septiembre de 
1807,

S. M. 0I Eey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Qua se recuerde á los GoberBido- 
rei civiles da fuera d© Madrid 0I m in tió  
éumplimiento úe isa disposiidones vigan - 
tas sobra uso de armas, especiaimenta loa 
Reales decretos de 23 de Junio y 10 áe 
Agosto de 1876, y Reales órdenes de 20 
de Agostó de 1876, y ia del Ministerio da 
Gracia y Justicia de 14 da Septiembre da 
1906, cuyos preceptos espaciales á con
tinuación sa insertan para su más @stric- 
to cumpIimisiiLtOy llamando la atenoién 
sobre ©fartíeíilo del Real decreto de 
10 da Agosto de 1876.

2.  ̂ Los oitádos Gobornadores podrán 
revisar, si lo juzgan oportuno, las licen- | 
ciss que aún no hayan caducado.

3.® Qa© no s© expida ningung nueva 
licencia de uso de armas sin el previo in
formé dol Geatro de Policía en Barceio- 
na ó Madrid y de la Guaráia Civil eu las 
demás provineiss, consignando en aqué 
lía que se ha cumplido dicho requisito.

4.  ̂ Que ios fabricantes ó expendedo
res de armas lleven los registro» y den 
ios partes da ventas qué tienen obligación 
4a pasar á l t»  Auíoridade» gubarntíivás, 
absíeniéiKÍog© de vender ninguna á quien 
no presmí© la correspondiente licencia 
da uso dé armas, anotando tu  facha, n ú 
mero y Autoridad que la expidió.

5." Qu© 80 prohíba y persiga la fabri
cación y venta da armas declaradas da 
uso ilícito, así como la venía ambulante 
de toda dase de armas, inclaso m  ferias 
y mercados.

6 .® Que los Montea de Piedad y las 
casas de préstamos no puedan realizar 
ninguna operación ®obr© armas prohibi
das pi tampoco sobre iss iídtá®, sip pre
sentar su dueño la licenda de usó de ar
mas, debiendo anoíarse k  fecha, número 
y Autoridad qm. ía expidió. Lss miomas 
formalidades up ob:sérvarán m  dicho» 
establecimientos para la venta de armas 
lícitasa
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7,® Qua por loi Gobernadores civiles 
m  m m h m  piiatualine'üta á esi Di recolóla 
G;3i'i©?al los ©^ttdos y antecedentes que 
las dfspogidones citadas delarminan.

8.® Qíie la Gu,^.ráia Civil vigile e! eutu- 
piimiento da eslts presoripoion©» y tocio®

 ̂ les Agentas de ía Auloddsd pei*gig.%n in 
ceianlemeníe á quienen usen 
hibldas.

9d Q m  m  racuerda igatlm ante el 
cumplimiento d'í la Em í ord^B da 9 d© 
Novfembra de 1807, gobre fabric\atén y 
venta da s.rmas blaticfs y de faego.

Da Hesi orden, comunicada por e! Ex- 
calentísimo señor Miniatro de la Gober^- 
nadóu, lo digo á V. para su conooi- 
miento y efootos eorraipondieuts^. Dios' 
guarde IV . E. muohos añof. Madrid, 22 
d© Febrero da l914^E l Director genemi, 
Rtméu Méndez AlaisiW.
Señor Gobernador civil.,.

DISPOSICIONES QUE SBI OITA^

Emldmreto d$ 23 de i  unto áe 1876,
Artículo i.® Quedan derogados ios de

cretos y Eaales órdaaes que pciíhlbían la 
e»-ítrMa en el Rdíio sin un parmisa d©i 
Ministro de la GoberBación, dsdo expre- 
gamenta en cada ciso especial, délas ar
mas, munioioBes y material neoe^arío 
para su fsbrisaciÓB, y el transporta da 
estos mismos objetos en ©1 interior del 
Reino.

Art. 2.° Los Cónsules de España am  
torizarán en el exirai jero el embarque ó 
dirección de esos efecíós, siempre que 0! 
número ó caMad de iaa ármai?, ó sus no
ticias partiouiár© ,̂ bo le» den motivo 
psra creer que m  d©gíii3f.n á k  g-lkrscíéé 
del orden público, m  cuyo cuso suspen
derán la auiodzsoióíi y darán cuenta m* 
meii&lamente a! Gobierno,

Arí. 3.° Los Gobernadores de ita pro- 
viudas en que residan ios comerciantes 
6 paríicuiares á cuyo cargo ví^ngan con- 
Bigsadág las iirmss y deniás efedos, cou- 
caáerán 5 negarán el permiso para su in- 
troduedón, dando oonooimieatq ouaüdo. 
ío concedan al Goberuadcr de la provin
cia en que ©psta la Aduant por ¿onda 
hñ áe veri^mme nu eníradas á lié da que 
la facilitéi?; cuándo lo niegue aviiári In 
mediatamente al Gobierho, ©xpresauáo 
la» causas en que fundé gu úagativa.

Art. 4.̂  La clfÓñiáéfóh de ármás y 
municioneapor ©lintorior deí R^mp ttm  
biéu la automarin ó hegarán los Gobar- 
nadóres dé provincks, avis.isndQ.én el 
primer caso el dél punto de partida al 
de la población á que m  dirijan, f  en el 
segundo dando conocimiento al Gobier 
no para su resoiucióc.

Art. 5.® Lo» Gobernadores de provin
cia, por medio áe los AloáMee, cuidarán 
da que los armeros y cómerciantes de 
armas llevan siempre Con exactitud los 
libros en qué deban constar íás irmás 
que fabriquéii ó rédibán m  sus estable
cimientos^ las q a© expandan, con expre
sión del día én queé^íeá de su y 
los uombrés, ápéíiidés y réSidénciá d© icé 
compradores. Los Alcalde» psiarán á los 
Gobernadores una notá ckéiinitancladá 
dél reiiultááo qué presenten eátos libró» 
en el último día dai mm, y lo» Gobetna 
dores, ©n los primeros días déí iiguisnte, 
ramitirán ai Mihiiterlo de U  Gobern ación 
un estado que comprenda k s  armas que, 
don arreglo á Ipé indicados régi8trós,©xis* 
tan en poder d© ios parlÍQularégj de los 
armeros y. de ios cóm@rciant'i?i de trmE», 
con expresión'de las. que hayan enírádd 
y salido de su próvincia para uíros 
puntos.
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Eml áecr$ÍQ ch W d3 Agosto áe Í876.
Artísufé Nsdie podrá iissr 
onalqiiiar ^íme quñ s@§i2, ni dedicarse 

al e|srí?ioio la é d8 la pesae, sin 
haber cbí- nido la «crraspondieiite Uü-en- 
ci3, rxpaafda per It Autor.táid aoiBpe* 
íQí t ■, con sujíísión i  las aondldones qüa 
presorib-- esta dí'.sretG.

AH. 2 ° Oorre?poaderá i  los Gober- 
nadcfés, bn|o mi reiponsabilidad, prados 
Joñ ¡Bfvvtms q«i6'liisguen iseeasEriog f  
atguíéndose á lo qua gobre el pgrtienltr 
áhponm  las b -̂yes, soaseder lio-aas!a@ 
para uso da armas, para casar f  para 
p?s ar.

Art. 3.  ̂ HAbrá sefs ctoe? de Immme:
1.  ̂ Pam  uso de io/io género de armm,
2P Par& tiBo de armns de fm(¿o con des 

Uno ú la á%fms.a áe la propiedad tum i,
3 “ Fam uío- de arma i de fmgo d® bol- 

siUo, pktola ó revóiter, mn áestím ci la de- 
fm^a pérsmal fm m  ds poMaáo.

4." Para um de arm-^s de igual clas$ f  
pô i «I, mismo ás-sHm, dentro áé poblmdij.

6.® Fara usa de armas de cam y pam  
cmar,

6.^ Para p^sc-w m  los ríos, ¡mgums, 
eti&fiqms y €Íi%rm§,

Art. 4.® Poirá-'i obteaar las licescias 
do la dase í.® íodoi !ot asp Üoles ?Bayo- 
rea de veiBíicinso año. ,̂ isfei da ftm.ilia 
y oont> ibayeníe-i al Estado por cualquier 
cuota direota, exaaptuadogj sin embargo, 
los propegados mmtu^lmepta y Ies que 
hty au itsirido, m n úm  a.

Art. 5.® Podráo obt-'^ner las licsualis 
da éñsm  2 .^ 3.  ̂y 4.® í híos loa eip t- 
ño!í:S.ma|or©s da: veinte años, como no. 
S0 ’¥aliéirbbíripr0náidda ea laá éxoepolb- 
ises del sriÍ0ulo iipíerior.

Art. 6° Podrán obtauer las lisanolas 
da la ciase 5.®:

1.° Los que tengan aptitud para obla * 
nerla de las cuatro olajes antedores.

2.® Los jóv̂ enea menorcíS da veinte 
años y maceres de quinsCj á quienes.gá^ 
rauttcsn por ofcrito anta la A utodiad 
los padres 5 tutcreg.

Ad. 7.̂  Podrán obtener las IjceBciai 
de im Ciase O.®* to .los ios eap^ñoles, stn.ex' 
oepaióu.

A'rt. 8.° A 'la aone-rgioa d ní*gatift da 
las iieenciti de us .̂de armas, Q&ga..f pm 
oa procederá ÍDésarsoia esí r̂ita .en el,|sa- 
ptii del sello ’ correspondiente, .la cu mi, 
áííSpués lia deoretuda por al Gobarüadür 
y anotada en el Regisiro-espaeM d.6 li
cencias, quedará archivada ©n el Gobier 
so de provincia.

Art. 9 ° Los Gobernadores civiks pô  
dráp conceder á loi íúiücionarics aoti<7os 
da la Administraoióíi del Estado, da Is 
Provincia é del Municipio autarigaetc h9S 
para uss r toda clase da armas cuando hu 
bi sen d© guardar ó conducir caudales, ó 
cuando ei servicio lo reclame. Estas au- 
tbris&olonea no serán valederas fuera de 
les actos de servido, ni dudarán más 
tiímpo que el que éste dure.

Art. 10. Les Aioaldes de los pueblos, 
dando parte á loa Gobernadores, outn lo 
5ca necesario levantar somatenes, psrse 
guir ¿ malhechores ó conducir presos, 
podrán asimismo facultar para ei uso de 
toda clase de armas á las personas que 
presten aquellos servicios, y solamente 
por el liempo que los presten.

Art 11. Lo» individuós del Cuerpo de 
Orden público, los Gusrllas municipales 
y loi da Resguardos especiales podrán 
usar armas blancas y de guerra, coa el 
permiso de los Gobernadores civiles.

Art. 12. Cuando las provincias sean 
declaradas en estado de guerra, las Au
toridades militares, si lo creen conve
niente, visarán todas las licenolas de nso
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de arm ts que hayan expedido 6  expidan
los Gob^arnadoreg oivüei.

Art. 18, Fñm  ©xtraordinariüs y 
por motivos de ordan público, quei^o. 
los Goberisadore^ de las prcvlnsias fa
cultados para deolarar en suspeoso todas 
las Itcanctas d© uso de arm is que hubla 
Ydn úonQQdiáo,

A rt 14. L ii lisendis á. que so reflara 
e^te decórelo sarán'personalei é intrnus- 
misibles.

Art, 15. Itscufrtráü eo, responsabili- 
d^i por ifjfi'aeaién da las dliposicloiieg 
oont^nld^s mi este.dscreto:

Lot quQ caresiendo de licancla uien 
armas, ca^en é pm qm ^.

Los qua M g m  ubú de iicsnda qua no 
le» perí0]Q€Z3a,

Los que sin autorizaaidn de cuarla ela  ̂
se para um t ^r.^&g Jag tuviaien ó em* 
pkaran blancas ó regiameíitarias .de 
g tie.rt. .

L'ii qqa solo aon lioendi da segunda 
eksi) m m  ar¿nâ g fuera da Im  proplada- 
dades pava cuja defensa ím  faaren eon 
calidas.

Los que teniendo.. licaBcit de arma de 
fuego d?% bolitllo para, inora, da po-blsdo 
la umn m  el interior da las poblseiones. 

Los q.aa, atoen ©n tkm po de veda ó ea 
. parg.jeá ex.pr6 t̂-m6nle..probi.bido.s.

L̂  s que lo hl ioreíi coa huróo ñ laso 5 
por esitiquier otro raedlo ilfcllo, ■

Los que para pai-^ar eiivénesíaraa 6 
turvlaríín lag ñgm^ 6 empleasen mochas 
ó .eartoehqs d@ dlnainita."

A rt 16. Lt)g qua faGarraii ©á eualq lia - 
ra da, los cimao. primeros caios da rtB- 
pocigabilidad sañtlsilos en el artículo an- 
tarior, per;!6rlD irm ^s AIgí ap^mtos 
áñ p0sc^ j  iag licaooifs prop^a^ 6 .ajenas 
QUédiévaren,'^ pagar-:inuna muUa cqui- 

al ílî iílo deí valor de ia Ixmcia que 
hubiéra necesitado para íi%Uar§e en conM- 
cioms kgaks. Los que Incurran en cual
quiera do Ies tres údioaoe oa§os de res
ponsabilidad, d e l artículo 'praoadeute,

' perderán a^imiat^o las armas óks^pü* 
ratos j 'la s  Ii0en3ia«. que llevaran, y pa- 
g iráü  una muUt disorfciorss^, no m^nor 
d* 40; pesatis m  m^yor de l60.„ En 
logí casos dc’ iniolv-ericia procaderá lt  pri- 
méa sub:ddkr!a.. Los que reioéidsn ©n 
Im  fallan que ssñ«la íí?Í.artíqislo 15̂  Süráa 
CDBiideradr=s m  k-s Qinm prlmerois Cis iS- 
como defrauda-lores € It.Rtoiauds públi- 
ei, f  en ios, tres úitimog. romo -infracto^ 
res:de la'á OrJeBauzas de o^2g,y pesca, y 
iometidos, por congeouenoifi, i  los Tribu- 
lí ales competen 

Art. 17. Laf licencias da armas, c^za y 
pssoa tendrán la ferina da tarjetas talo
narias de difcarentes colores, gegús las 
elaiv.8; serán valeierss. poi*. un año y ela 
hora las, eou l^s t^gurida#s y garantías 
necésariai, en la Fábrica Naoloual del

Arí. 19. Laa AutcriJadag y sui dele- 
ga.do», muy especial mente .la ^ u t r d i t  
Civil, tienen el deber de lisaer qus sa 
cumpla cuanto qued^ pre^^eptuado, y á 
nadie conientirán qua use srmas, caca 6  
pesque sin la debida lioeacis, cuya pre 
tentación exigirán tiempr© que lo orean 
oportuno.

Art. 20. Quedan derogadas todas las 
dlsposioiones dict^dgB hasta Is íaoht so
bre concesión d© ií jenolss de uso de ar 
mas, de caza y de psgcs.

Eial orden de 20 de Aga Jú d& 1876, expedí- 
da por él MiniaUrio de la Gobernación*

j r e g l a s

i 1.® En los Gobiernos Civiles s© abri
rán libro» registros, anotándose en el'os 
la» lioenoiis que ae concedan^ las clase»
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á que eorraspondtn y loa nombres y do- 
mtoiiioi d© lag parsonas que las ob
tengan.

2 .̂  Lai parlonas qu© daasen ohim^v 
liosnoia d© cutlqiiiarfe de las clases, pra- 
genlaráu con la solicitud escrita la ef3ia*' 
la personal; entendiéndose que sin qm  m  
cumpla esta requisito no podrá ssr con
cedida aqo,é1It.

5.®* Los Gobernadores pasarán quhi- 
cenalme^ta á los OomauJantes da la 
Guardia Civil una nota expresiva da lai 
lioenolaa qus hajan concedido, para q m 
los individuoi del Cuerpo tengan concc!- 
miento d© las personas qua las obla- 
vieran.

4.®' Ei último día da cada mes, losG-O’
- beriiadoras remitirán á egta MioMorio im 

estado da! número y ciass de Iasliae:-t-- 
úim concedidas durante el mismo; oorú- 
fiCwtdo, expedido por los Searetiric-g, m- 
que el número y ola»© dalas M-
ce.ndas expadida», cuyoi dísrechos hn- 
ysn satirf :jcho en papel reliado, á fia da 
qua, sprcícsimio su vMor, pueda apllcirsa. 
ístegro al Tesoro ©ü la liquidasióirí>o-: 
rrespor^cliente eos la Boctpdad del Tí;^- 
bre. Odañdo ja  estén en uso las licaLíei.: '̂r 
talones, el dtto refa'ddo s9 envítrá al Mi- 
niiteiio d© Hscieada ©n la lElama fvinas, 
determinada respecto al que ha de m u i’» 
tte a  ai Ministerio de !a Goberaaoión^

6.“ Ai ser extendidas !m 1ío8Ei5í í í  t u 
el Gobierno Civil de la provinolt m ha:rá, 
el. coria é separación dal talón licaisela 
para antrsgarlo g| lnlet’a'®ido, y m eou- 
scrvtrán lag matrices, sneiiideraanlol^ia 
P'ára probar en caso Becíaario k gitimi' 
dad da lai llce.^oks y para que 
servir @n su día m  la comprobacién do

• la ciieata correspondianta.
7.® , Las armas que p a n  dscomkad-.s 

por la Guardia Civil, Gasrpo de Oidéri 
Público y damls dapeisdleatea do fm Au> 
tondaáes se deposlísráá en los Gobier- 
Boi, Gúidaudo iói Geb^aadores de rsm! *' 
tir seMssíralmante á esta Ministerio ui»

. estado quQ expresé ©1 número y (|q 
todag lás depQdttd&i,

8o* Laa autotizaciones que lo^ G- h -■ 
BBáore^ pu 2d^n conceder, sagú o 
lículo 9.® Real decreto de 10 del !- 
tual, se ©xtendsriu m  papel oorresp:..u- 
íli3Site, so.n el sslio del Gebieríio cl̂ i 
provlnciaf ©xpresáaíloso el servicio pr^ra 
que sa c sacado cada una,
Eeaifjrdm éúM  de Sepiimbre de W0<%

dictada por el Ministerio áú Gracim y v» 
i ticm*
 ̂ S. M. el R íf ( |. D. g.) m  ha gsrvldo dís- 

poner.
1 .° Que por ©i MÍElsterio Fiscal,

ves acordado si procesamiento de delc'e* 
minada persona, se procederá á dep'sirae 
si está comprendida en la oircunstaocit 
23 del aríículo 10 del Código Peatl, t  
cayo ff^cto propondrá l i  práctica de las 
diligandas noaeáátri^B psm deparar la 
cOísdueta'dei procesado, medies di» 
subPlsteriClf, mi relación üoü lo» hienas 4 
rentas qaa disfrute y la oeapación & 
sed?*?kqae.

2 .® Que 88 excita por V, E. el celo d % 
los señores Figoales municipales par a 
que te acuerio coa la Autoridad gubi* -

. nativa, y teniendo en oueuta lo 
oidoonei artículo 283 da la ley de E&- 
juioiamieato Orimiaal, sa parsiga la e>m- 
briaguez y se castigas, como esiá ordc? • 
nado por el Código PoL̂ al, de'eiiiendo i  
loB ebrios el tlernpo neoassrio hmt^ que 

¡ vuelvan á la normalidad, m  svitacioE m  
 ̂ mg^yorea m&Ies, proáigándoleg en ei íu- 

tarin lo% m sdks tsrapóuticos que la otan- 
ci8 tiene acepta iosc

a,"" Qaa sin períuldo da las facultadiQ
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de Is Atttoridíd gBbereatt'S^s reconosidss 
®n el Real decreto de 10 de Agosto de 
1876 y artículo 625 áel Código Pana!, por 
el Ministerio Fkcsl, pueato mí úe aousr* 
do con la Autoridad gubernativa, se pro 
snuevan las aooioiies procedentes para 
impedir el uso de ^rmas sin Ikenota y el 
de las prohibidas, aunque el tenedor 
Icnga licencia «para uso de todo género 
de armggD, y p ira  castigsr» con arreglo á 
las dis peticiones del Código, á loa con 
traventores, deb tedo  entenoorsa que la 
prohibición de tener armss prohibidas 
alcanas lo mismo si que i@s vende que al 
particular que lai compri; y

4.° Qae siemprá qm  m  raeoj^n armas 
de caza ga tenga presente lo díSpueslo en 
las Reales órdenes de 15 de Ootabra de 
1894, 25 de Enero de 1897 y 8 de Baptiem 
fere de 1897, y que en los demás casos las 
Hrmas rgoogldas se inutilicen, lo cual 
üeberá haoorge congtar da manera féha- 
clenta y b§jo' la estrecbs résponta’- 
blIJdad d© ios atitorizsntes del acto, .
i^68Í crden dd 9 ds NoiHémbre úe 1907̂  m-

pedida per el MiniBierio de la Babírna- 
. €iém,

5. M. ha tenido á bien dkpener: '
1.® Que ŝ a declare S3 h^lfin prohibi

dos oí u«o, 'fsbrÍ6ád6íi y vmtB  de basto
nes essopats^s, cuia k troducdéa en el 
Hamo es ilicitií; do'lo’g qué' teñggi^ í-itO' 
que, chuzó ü ó^ra blinca 6 d© fuego 
ú  ociíitá en los inismóC ,y d los' piiñaíe®, 
ÚQ cualquier cíasé qbe sâ isV

2.® Qae £sr¡ prohíba Ja venta cu,.España 
t e l m  n^vijas que tengan punta y exsa- 
ÚA BU longim l da 15 oentí-:£ieirci, eom- 
prexiáioo.ei má! g

3.® Q m  puedáitj fabrioarsa Im  demás 
que tepg-n. la pu ita  redondeada y gla 
fiio en eüi?.,

4̂,® Qu6 !gs cmh ílos. de monto j  caza 
sélo podiáo. expendidos á quienes 
preseaten liiíenria p&ra su uso, al cua; sa 
aotorissrá únim.me^tQ an e! ejeraioío do 
M 6 con oes felón de ©̂ â; y

5,° ^Qiie si prudente, hurto de liS 
Antorlíludei queda i-.\ nphtiur  ei por- 
ía^lor de ciichlllbg, .herrsrnient’g ,̂ utrnui- 
lios 6 líU .̂trurnQnío.i.preslíPOi’í en n&m áo 

, industria, 'í¿fmdúñ-iis 6 prófo- 
si5r?,̂  iknsj 6 no necesidad de lleva ríos 
CvBBigo. según "ín ocaeión, momí^fito ó 
drúumtú'jO¡a.&, doM^u.d.o gcnt-r^l esti
mar irincc^8srió-$u um é i í^nto en los 
CDneurrestes á y eB^&bleci
miantcs públkou f  Iugér«i5 do r^ereo 6 
tBp‘ém m í  ntOg sobrs teño tr&Unúcw áe 
los individúes q m  feiíbicseii iofddo eo.n* 
É&Ba o eoíreocíófi por íaHtg eoistra Igjs 
peisonss y por u?o iísclefeido de mm.ñP,

, FOM ENTO

OARRBTI2R4S.—COKSERVAOIÓN 
V EEPiRAlIÓN

Examnado datenidsmente ©1 pJgn da 
reparaciones para el a^o actual aproba
do por S. M,, publicádo en la Q-aceta de 
MáDRío del í 2 da ests mes, págiuis 368 á 
378, ambis tr^ííliidve^, h^n notado los 
errores slgaientaü que coBVieBe sub^ 
ganttr.

FIgiiit 369. —O^narlts. Csrratera de 
S«r4á Otuz de Taiierife á la Orotava, no 
figura plazo de aj^cuctén m  gasto ea 
1914, y debe figurar plazo d© ©jeouiión 
tres años y gasto en 1914, 83.817,67 pa 
sstas.

Página 371.—Gajtoha, Carretera de Ma
drid á Francia, kilóme tros 763 al 7S6, en 
¡a ssgük gasto en. 1914 dice 51.80370 y 
debe dcoir 51 903,73.

Página. 375.—Pontevedra. Carretera da 
Vf.lk.€aBíiii é VIgo, m  ís oasiUsi presapúes

ío áim  19 579 34 y deba decir 194.579,34. 
i Lo qus se pubilc^ á ios ef^cto^ oor.' e.g- 
I pondianíes de iubsasaaióu de dichos 
 ̂ erroreSe
; Madrid, 23 de Febrero da 1914.—E! DL 
; rector gaiieral, A. OalJarÓB.
iI Cá MINOS VECINALES
I S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
! 1g propuasto por f st% Oira^dón Generáis 
■ ha tenido á bien Qoncedfr defisitivameii' 

te Iñ gubvención y anticipo que figuran al 
margan, A\-íintsmieoto que se indica,
p tra  Is corstrticoién por ©i migmo de las 
obras d.̂ 1 ctmloo vecinal de Fuente 
da la Oifz" d% a! Oagarito, p^r Ja Alberca 
(Salamancíí), con cargo ai cspítulo 20 ÓM 
Presupuesto del año actual da Mi- 
niéterio.

Da orden de! señor Ministro lo digo 
á Y. S. p ira  su conocimiento y efeeíoi 
opoí taños. Dios guarde á Y. S. muchos, 
años.

Madrid, 20 de Fabre?o del914.=Ei Di“ 
rector gex eral, Ablüo Oálderéa.
Srñor Ord oijdor ds pagí s por Obliga

ciones de e^te

A Y U N T A M IE N T O
SUBVENCIÓN

ooncedida.
ANTICIPO
concedido.

T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L t A lberct.......................... 97.353 37 32.401,12 129.804,49

CoMseJ® l^ n p e r io r  éeJEssat^r Aciéii,
Raguel'o per este Oossejo Superior el 

expediente Incoado para la devoliictón' 
de ía fianza de 25.p00,,p8ietas depositEdf:, 
á loi ef:'ctcs dolo dlgpuosto -̂n el srtíou- 
lo 23 ÚQ la Ley do 21 da Dldenibre de 
1907 y 91 de! R3g]g,maí:4o provisional 
im-^ mi eJarmdÓB .via 30 do Abril de 1908, 
p-:r ei scmslgiiatarlo; autorizado para ia 
expedición de emigrantes m  el,pu¿> t ? de 

da MiPorca,. p.' S -btgtiási Simó, 
previos lo^ r̂ q̂ uisitos óet a ios en 
el aríículo 109 del c-ii-ado H-^giaraento, ne 
acordó provisio.Bahueute feosisder á lg án 
voluclóa de la moscloní?d?á y-pu- 
b ic^r estí  ̂Ecpier îo en la G acsta de Ma-- 
DEiD pâ -a qL?6 m  eltarmi.^c) 4a -los mí̂ - 
t e  , d esd e  ai ú ín  "da m  p u b ü e a d é r , p m  
aun. fúvmuif-v la OBoxtMnñ recismnaiéu 
les que re tromi derecho á la repetí 
<2a ñiíast, entendiéad -se q!i6.cl expresa*' 
do cor s*go§f^rlo no pueie dedicirg© drs' 
da que dirigió Ja p^dh îón do  ̂davolu 
eíon ne fiama á k  fxpadkloü d? írmv 
grmi-B.

Lo que es cumpPmienta de! rnaneio- 
nado acuerdo se htce siber, á los efecto» 
de lo dispuesto m  el articulo 109 dai Re

glamento provisional para la ap lkadóu  
de la ípy dé Emlgraíííóü.

Madrid, 23 de Febrero Úe 19i4.=Ei 
Presideoto, ém n  Aivarado.

Resuí'lto por este Oociscjo Superior el 
ex.pedlisntc, inco.^do p t m  la dev '̂^luclóii 
del r^sto de la fineza de 50 000 pí ŝeí».?, 
con9 titEí-,k: á efeotos de lo di^pustto 
en el artí-'ulo 22 de m l©f da 2! da Di
ciembre d.'> 1907 y 86 del Rag^smeíoío 
prüV'sl.oifí. '̂‘ para su ^jccocíóo «Je 30 d© 
Abdi de 1908, pfir la aavkra
S ciadad a ónina de Naveg-ücJÓB Tras- 
atln.ities, acordé provisiooalinent© la 
exproiad-^ Oi.-vo‘uaió.vs é iFíaí-rtar este 
acáerd': G aceta d i  Mabeid, para
qse om el té.rmljio d-.̂  desde el
día da 64 phh iof:Ció^, pued-^n f->rmular 
la a p o r te ?•■ ró-hnmñtiéñ los que m  orosn 
con cmrei'hii t i  resto de Ia  ©x regida

Lcí .qE's ©•-■ ci3mpUm.5aüío dol menekí- 
nado m  ĥ Oís i^abaf á loss tfec ún
de lo ammoñio i u ei a'-tícuí 109 áei R© 

p̂ í̂>viai.. na! referido,
Mp.drl's 2-1 de .Fabrî r̂o . de J914.«=-EI 

Prasideai '--.. J a tn  Al varado.
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